
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 30225, 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

l. ANTECEDENTES 

En virtud del artículo 104 de la Constitución, el Congreso de la República otorgó 
facultades legislativas delegadas al Poder Ejecutivo, a través de la Ley Nº 30823, en 
materia de gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra la 
corrupción, de prevención y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado. 

En el marco de dichas facultades delegadas se promulgó el Decreto Legislativo Nº 1444 
que modificó la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, la "Ley"), 
cuya vigencia, de acuerdo con la segunda de sus Disposiciones Complementarias 
Finales, fue diferida hasta los treinta (30) días contados a partir de la publicación de las 
modificaciones al reglamento. 

En ese contexto, mediante el presente Decreto Supremo se modifica el Reglamento de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, el "Reglamento") con 
la finalidad de adecuar sus normas a las modificaciones realizadas mediante el Decreto 
Legislativo Nº 1444, y de introducir algunas mejoras para fortalecer el proceso de 
contrataciones del Estado. 

11. PRINCIPALES MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 

Como se señaló en la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo Nº 1444, las 
disposiciones normativas previstas responden a la necesidad de optimizar y simplificar 
los procesos de contratación pública, mediante el desarrollo de mecanismos que 
promuevan la competencia efectiva, la transparencia, el control ciudadano y la rendición 
de cuentas; así como, impulsar la estandarización de requerimientos que permitan 
reducir el margen _de error en las actuaciones preparatorias, disminuir el riesgo de 
direccionamiento, eliminar barreras de acceso, acortar los plazos de atención de las 
necesidades del Estado y reducir la litigiosidad en las contrataciones. 

Así, el presente Reglamento busca completar la tarea iniciada, consolidando políticas 
de transparencia, modernización y simplificación de las contrataciones públicas, de 
manera que éstas se constituyan en un valioso instrumento de gestión para atender las 
demandas de la comunidad. Para ello, se han considerado las tendencias mundiales 
vigentes y la nueva visión del esquema de compras públicas se encuentra orientada a 
implementar procedimientos flexibles, simplificados e integrados con los sistemas 
administrativos trasversales que permitan a los funcionarios gestionar, sin prescindir de 

"~>, cumplir con los criterios de eficiencia, transparencia y rendición de cuentas que rigen la 
/i'f~·· ~~} contratación pública, así como los compromisos internacionales asumidos por nuestro 
~{.I ) ~)país en la materia. 

~'t:: . ~:/!En esa línea, en el marco de las sesiones de la Mesa Ejecutiva de Compras Públicas1 

-- .. _, __ :..::"!:~> se convocó a los sectores ejecutores, como son el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; el Ministerio de Educación; Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; Ministerio de Defensa, Ministerio de Salud, Ministerio del Interior y a 
entidades como el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en 

1 Equipo Técnico conformado mediante Resolución Ministerial N° 352·2017-EF/10. 
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